
Núm. 39.—Martes 5 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUJCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración, de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA l|E ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JU^j^ES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre del83T) 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y S. M. 
la Reina Doña María Cristina continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

8- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
sin novedad también en su importante salud,

(.Gacela del 3.)

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO bE GRACIA y JUSTICIA.

(Gaceta 30 de Agosto de 1876.)

REAL ORDEN.

^r■: habiendo dado cuenta á S. M. el 
Di H-) del expediente instruido en esa 

leudcm general con el objeto de fijar las re- 
Ins u deben tener presentes los Notarios y 

Kenlstradores de la propiedad para autorizar 
- ubenmr respectivamente los actos ó contratos 

najenacion de bienes raíces y derechos rea

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico

les pertenecientes á los hijos no emancipados, 
y uniformar al mismo tiempo la diversa práctica 
seguida por dichos funcionarios con motivo de 
la doctrina establecida por esa Dirección al re
solver definitivamente varias consultas y re
cursos gubernativos, en cuyo expediente se ha 
oido á 1 a Sala de gobierno del Tribunal Su
premo:

Vista la ley 13, tít. 2.°, libro 4.° del Fuero 
Juzgo, que prohíbe al padre vender ó enajenar 
los bienes que sus hijos heredaron de la madre: 

Vista la ley 24, tít. 13, Partida 5.a, que de
clara que dichos bienes «%o ?í los dele euajeuar 
en ni/nguna maneva el padrea quedando á los hi
jos el beneficio de la restitución i-n integrwi si 
los enajenare, ó el de repetir sobre los del pa
dre si no fueren sus herederos:

Vistos los artículos 65 y 66 de la ley de ma
trimonio civil de 18 de Junio de 1870, que solo 
concede al padre el derecho de administrar y 
usufructuarlos bienes que los hijos hubieren 
adquirido por cualquier título lucrativo ó por 
su trabajo ó industria:

Visto el art. 202 de la ley hipotecaria que con
cede al hijo el derecho de que se inscriban á su 
favor los bienes inmuebles que forman parte de 
su peculio, y á que el padre le asegure, si pu
diere, con hipoteca especial los bienes que no 
sean inmuebles:

Visto el art. 68 de la citada ley, que declara 
que no se anularán ni rescindirán los contratos 
en perjuicio de tercero que haya inscrito su de-
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pecho por efecto de la restitución in integrum-.
Visto el art. 5.° del Real decreto de 9 de Febre

ro de 1875: , c<
Vistas las sentencias del Tribunal Supremo 

de 8 de Mayo de 1861, 16 de Enero de 1862, 13 
de Febrero y 30 de Diciembre de 1864, y la de 2a 
de Octubre de 1866; y las resoluciones definiti
vas de esa Dirección, dictadas en 15 de Marzo 
y 31 de Julio de 1871 y 23 de Setiembre de 18/3, 
las dos primeras á consulta de los Registradores 
de Infiesto y de Tolosa, y la última en recurso 
gubernativo promovido contra el Registrador de 
Nava del Rey: .

Considerando que, según la doctrina clara y 
y terminante de los artículos 65 y 69 de la ley 
de matrimonio, que es la vigente sobre pecu
lios, el padre, y en su defecto la madre, solo 
tienen en los bienes adquiridos por los hijos á 
titulo lucrativo ó por su trabajo ó industria la 
administración y el usufructo:

Considerando que entre las facultades que las 
leyes atribuyen á los simples administradores o 
procuradores y á los usufructuarios no se halla 
: a de enajenar los bienes raíces y derechos rea
" es del dominio de las personas cuyos bienes 
administren ó usufructúan, estando por el con
trario obligados á cuidar y conservar aquellos 
mismos bienes, y restituirlos al propietario a la 
terminación de la administración ó del usufruc
to, cuya obligación impone expresamente á los 
padres el art. 69 de la mencionada ley: ,

Considerando que si la ley de matrimonio 
solo concede á los padres la propiedad de los 
bienes que los hijos adquiriesen con el caudal 
que aquellos hubieren puesto a su disposición, 
y la simple administración y usufructo respecto 
de los que adquiriesen por título lucrativo ó 
por su trabajo ó industria, obligando á los pa
dres á que practiquen inventario de dichos bie
nes, es evidente que les ha negado la facultad 
de enajenarlos á no ser con autorización judi
cial, como expresamente declara el proyecto 
de Código civil redactado por la Comisión gene
ral de Códigos, cuyo sistema acerca de la pátria 
potestad ha adoptado la vigente ley de matri
monio:

Considerando que la doctrina sostenida cons
tantemente por esa Dirección general desde la 
publicación de aquella ley, y consignada en las 
resoluciones de 15 de Marzo y 31 de Julio de 
1871 y 23 de Setienbrede 1873, acerca délos de
rechos de los padres en el peculio de los hijos no 
se hallaenoposicionconlajurisprudencia del Tri
bunal Supremo, porque para ello seria indispen
sable que en esta se hubiese declarado expresa
mente que los artículos 65 y 69 de la repetida 
ley no habían derogado las leyes anteriores, que 
tratan de los derechos de los padres sobro los 
bienes del peculio de los hijos, lo cual hasta 
ahora no se ha verificado en ninguno de los fallos 
dictados por dicho Tribunal; siendo do notar que 
los que han recaído sobro la misma materia se 
refieren a hechos anteriores al dia en que em
pezó á regir la indicada ley de matrimonio:

Considerando que habiendo tenido esta por 
objeto al dictar las disposiciones sobre peculios, 

según se declara en la exposición de motivos que 
la precede, sancionar la doctrina do nuestros 
antiguos Códigos, y fijar la jurisprudencia so
bre dicho extremo, es indudable que al conce
der tan sólo al padre la administración y el usu
fructo de los bienes adquiridos por los hijos 
á título lucrativo le ha negado la facultad do 
enajenarlos, confirmando la doctrina del pri
mer Código general de la Península, el F aero 
Juzgo, el cual en la ley 13, tít. 4.°, libro 4.° 
prohíbe terminantemente, al padre vender ó ena
jenar los bienes de sus hijos, y fijando el verda
dero sentido de la contradictoria ley 24, tít. 13 
de la Partida 5.a, que después de disponer de 
una manera clara y decisiva que el padre 
los debe euajeuaT eu wiiguncL mauera,,'» deja sub
sistentes en algunos casos y con algunas limi
taciones las ventas hechas por el mismo padre 
ilegal mente:

Considerando que esta misma doctrina es 
aplicable á los actos ó contratos por los que se 
extingan ó cancelen derechos reales inscritos 
pertenecientes á los hijos no emancipados, por
que cualquiera que sea su nombre ó naturaleza 
constituyen verdaderas enajenaciones de bienes 
inmuebles, sin que á ello se oponga la facultad 
que tienen los padres para cobrar créditos per
tenecientes á sus hijos, y extender los oportu
nos recibos, toda vez que esta facultad es dis
tinta de la de consentir en la cancelación de 
asientos extendidos en los libros del Registro, 
con arreglo á los principios del derecho civil y 
á los especiales de la legislación hipotecaria: de 
tal modo, que el primero pertenece á las atri
buciones concedidas por la ley á los adminis
tradores y usufructuarios, y el segundo, como 
acto de enajenación, solo pueden otorgarlo la' 
personas que tienen el dominio ó propiedad y 
la libro disposición de sus bienes; y aun cuando 
este es consecuencia forzosa de aquel, la ley 
hipotecaria exige para la cancelación, no solo 
que se haya extinguido el derecho inscrito, sino 
que se decrete judicialmente ó consienta en 
ella la persona á cuyo favor se hubiera hecho 
la inscripción ó anotación, ó sus causa-habien
tes ó representantes legítimos: , .

Considerando que ni aun bajo este último ca
rácter pueden tan poco los padres consentir po1 
sí en la renuncia y cancelación de los expresa
dos derechos reales, porque si bien el art.
la citada ley atribuye al padre la representación 
de su hijo enjuicio y para los actos ([ue le sei^ 
procecHosos, la renuncia de un derecho real, l6' 
jos do poder considerarse como un acto proye' 
dioso al hijo, puede en algunas circunstancia 
serle perjudicial, como sucedería en el caso o 
que el padre recibiese el importe del crea . 
asegurado con hipoteca antes del vencimie 
del plazo, ó consintiese en su cancelación 
haber percibido el total de las cantidades a <1 
estuviere obligado el deudor por capital, 1 
tos, costas y demás responsabilidades: , ।

Considerando que no estando autorizacu g 
padre por la ley do matrimonio como 
administrador, ni como usufructuario, 11 a 
mo representante de la persona del hijo i
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enajenar bienes raíces ni consentir en la renun
cia y extinción de los derechos de hipoteca, ser- ■ 
vidumbre, censo y demás de naturaleza real; y | 
siendo forzosa ó necesaria en ciertos casos dicha 
extinción, es indispensable acudir ála Autoridad 
judicial para que, supliendo la falta de capaci
dad en el padre y declarando la necesidad le
gal de la enajenación ó de la cancelación en 
cada caso, autorice al mismo para otorgarla; 
cuya autorización, por tener el carácter de acto 
de jurisdicción voluntaria,, conforme á la defi
nición que de estos actos dá el art., 1.207 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, deberá obtenerse j 
según los trámites señalados en el art. 1.208 ( 
para todos los actos de esta clase que no tienen 
procedimiento especial, dándose préviamente 1 
conocimiento á las personas designadas en el 
art. 205 de la ley hipotecaria á los efectos indi
cados en el 202 de la misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, y á propuesta de esa Dirección gene
ral, se ha servido resolver lo siguiente:
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Artículo 1.° Los Notarios que fueren requeri
dos para autorizar algún acto ó contrato de 
venta, retroventa, hipoteca ó cualquiera otro 
por el que resulten gravados ó enajenados bie
nes inmuebles pertenecientes al peculio de los 
hijos no emancipados, exigirán de los otorgan
tes el documento que acredite haberse concedi
do la correspondiente autorización judicial, pré- , 
via justificación de la necesidad ó utilidad^ cu
ya autorización se obtendrá con arreglo á los 
trámites señalados en el art. 1.208 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, dándose conocimiento á 
jas personas designadas en el art. 205 de la ley 
hipotecaria á los efectos expresados en el ar
ticulo 202 de la misma. I

Art. 2.° Igual autorización exigirán los No
tarios para intervenir en los actos ó contratos 
que tengan por objeto la extinción de derechos 
reales de la propiedad de los hijos no emanci
pados, como son cesión, renuncia, subrogación, 
cancelación, redención y otros de índole ó na
turaleza semejante.

Art. 3.° Conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 18 de la ley hipotecaria, los Registradores 
no admitirán á inscripción los instrumentos pú
blicos á que se refieren los dos artículos ante
riores cuando no constare de ellos que los otor
gantes han obtenido préviamente la oportuna 
autorización, y que reúnen por lo mismo la ca
pacidad necesaria para celebrarlos.

No obstante, podrán inscribirse los documen
tos o escrituras otorgadas sin este requisito con 
anterioridad, á la publicación de la presente 
Real orden si los interesados lo subsanaren soli
citando y obteniendo en cualquier tiempo la re- 
teriaa autorización.
lnG"rt' 4'° R.especto de los actos ó contratos re- 
IcJX0- a enajenación de bienes inmuebles de 
erto i 1OS emancipados constituidos en menor 
am.A ;eimI,an presente los Notarios y Registra- 

L • 0 ^spuesto en la legislación vigente, y 
inincipalmente en los artículos 188, 189 y 191 
ue la ley hipotecaria, 46 de la de matrimonio 

civil, y. en el tít. 13 de la parte 2.a de la ley de 
Enjuiciamiento civil. , _ . , „

Lo que de Real orden digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 28 de Agosto de 1876.—Martin de Her
rera.— Sr. Director general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.

SECCION SEGUNDA.
G0B1E11N0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Sección de Fomcnlo.— Agricultura, Industria y Comercio.

«El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Bru
selas, con un celo y acierto dignos de elogio,
ha influido para que se establezca en el puerto
de Amberes una Exposición permanente de mues
tras de producciones agrícolas é industriales es
pañolas, con el fin de desarrollar el comercio -
directo entre España y Bélgica, dando á conocer
en aquel Reino una gran cantidad de mercan
cías nacionales que ahora no concurren á aque
llos mercados, á pesar de las facilidades que 
para ello les ofrecen los Aranceles belgas y las 
producciones de aquel país que se exportan con 
destino á nuestra patria. Mr. Hipólito de Beunié, 
representante en aquella plaza de la Compañía 
del ferro-carril del Norte de España, de la del 
gas de Madrid y de varios banqueros españoles 
y extranjeros, se encarga de recibir y de dar á 
conocer dichas muestras y los precios de los res
pectivos artículos españoles que se le envíen 
para la citada Exposición permanente, y tras
mitirá también los pedidos que se le hagan.

La Compañía de Robbin y Walford y la de 
Grisar y Marsili han dado órdenes á sus corres
ponsales en San Sebastian, Bilbao, Santander, 
la Coruña, Vigo, Cádiz, Sevilla, Málaga, Bur- 
riana, Almería, Cartagena, Alicante, Valencia, 
Tarragona y Barcelona para que admitan en sus 
respectivos vapores los de Grisar tres toneladas 
y los de Robbin hasta cinco encada viaje de las 
muestras de mercancías españolas destinadas á 
dicha Exposición de Amberes, que pesen á. lo 
más, respecto de los primeros uno ó dos quin
tales, y tres ó cuatro respecto de los segundos, 
sin cargar por ello comisión, flete ni g'astos de 
ningún género.

Los agentes do la Compañía Robbin y M al- 
ford son en Sevilla, Valencia, Burriana, Barce
lona y Tarragona, los Sres. Mac-Andrews y 
Compañía, en Málaga D. R. Ardoiz, en Cádiz 
D. José Estéban Gómez, en Cartagena los seño
res Bosch hermanos, en Almería D. Marcos Cam
pos, en Alicante los Sres. Carey Brotters, en 
Santander los hijos de D. Francisco Díaz, en la 
Coruña D. Nicolás María del Rio, en Vigo los 
Sres. Curbera hermanos, en San Sebastian don 
José Domercq, y en Bilbao D. Ricardo Rochet. 
’ Los vapores de la Compañía Grisar y Marsili 

I son despachados en Santander por D. P. Larri-
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naga y Compañía, y en Bilbao por D. José En
sebio Rochet.

Lo que se anuncia para que llegue á conoci
miento de los productores y comerciantes es
pañoles que deseen aprovechar esa favorable 
ocasión de fomentar las transacciones mercan
tiles con Bélgica.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de or
den del limo. Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio y para que llegue á 
conocimiento del comercio y habitantes de esta 
provincia; advirtiéndoles que pueden dirigirse 
á nuestro Consulado en Amberes, pidiendo no
ticia de precios y nombres de casas respetables, 
con las cuales pueden establecerse relaciones, 
dado caso que no quieran valerse de la oferta 
que hace Mr. Hipólito Beunié.

Zaragoza 31 de Agosto de 1876.—El Goberna
dor, P. A., Juan Gil y Moreno.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

DEPOSITARÍA.

Por acuerdo de la Comisión provincial se con
cede un tercero y xiltimo plazo para que los 
Ayuntamientos que no hayan percibido de la 
Depositaría de los fondos provinciales el impor
te de los bonos que se les distribuyeron para 
socorrer á los pobres con el fausto motivo de la 
paz, puedan hacerlo hasta el dia 15 del próximo 
Setiembre; entendiéndose que los que asi no lo 
hagan, se considerará que renuncian su de
recho.

Zaragoza 25 de Agosto de 1876.—El Deposi
tario, Constancio Minuesa.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En reemplazo de D. Antonio Castañon, Auxi
liar de la Comisión comprobadora del Impuesto 
industrial de esta provincia, ha sido nombrado 
D. Fernando Gómez Acano.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento de los respectivos industriales, y 
según está prevenido por la Dirección general 
de Contribuciones en circular de 12 de Agosto 
de 1874.

Zaragoza 31 de Agosto de 1876.—José Muñoz.

SECCION QUINTA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por renuncia de D. Mariano Sancho y Martin 
se halla vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de Daroca, una Escribanía de actuaciones 
que ha de proveerse con arreglo á los artículos 
3.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 12 de Julio 
de 1875. .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia del 
partido, dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1876.—El Secreta
rio de gobierno accidental, Gregorio Jordán.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 25 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho. 
Sección del civil y canónico de la Universidad 
de Oviedo, la cátedra de Elementos de Econo
mía política y estadística, dotada con el sueldo 
anual de 3.0Ó0 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 V 
en el 2.° del Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos de Economía política y Legislación 
mercantil de los estudios de aplicación de se
gunda enseñanza en los Institutos, siempre quo 
tengan 25 años de edad y el título de Doctor en 
la expresada Facultad y Sección.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Dirección general por con
ducto del Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boletines oficiales de las provincias y por 
medio do edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento lie dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para q116 
llegue á noticia de los interesados. .

Zaragoza 26 de Agosto de 1876.—El Vico- 
Rector, José Nadal. ' ■
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En la Gaceta ele MaclrU, correspondiente al 
dia 25 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de la Universidad 
do Salamanca la cátedra de Historia y elemen
tos de Derecho romano, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el 
art, 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.° del Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos de la misma Facultad y Sección siem
pre que tengan el título correspondiente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Dirección general por con
ducto del Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresa
do Reglamento, este anuncio debe publicarse 
en los Boteti/aes oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

á en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
Gn Los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

taragoza 26 de Agosto de 1876.—El Vice- 
Kector, José Nadal.

INSTITUTO PROVINCIAL
OE SEGUNDA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

La matrícula para el curso de 1876-77 estará 
pieria en la Secretaría de esta Escuela duran- 
e el próximo mes de Setiembre.

1 .^ra egresar en la segunda enseñanza se ne- 
sita ser aprobado en su examen de las mate- 

ias que comprende la primera enseñanza ele- 
sHbvn ’ ia efecto, los interesados deberán 
' Pn-?1] °C e) ^r• Director de este Instituto.

alumnos de Establecimientos priva- 
enspíinr. C 0Si lucra de esta ciudad y para los de 
caso domestica que so hallen en igual 
forma r' " examen podrá también hacerse en la 
29 rio Prescribe el art. 4.° del decreto de 
matHmU11^ ^ de 1874 ; pero si trasladan su 
vado Oiro Establecimiento público ó pri- 
ingreso llan C 6 Sujetarse a nuevo exámen de 

ó DÓOrSmmdCSieei\matlúeularse presentarán por sí 
una mnnw C 6 °tla ?er.sona en esta Secretaría, 
asiomnL,... a en 'ine bajo su firma expresen qué 
suscrita irlo ProP°nen estudiar en el curso, 
do el aínmnr’V^ P°^el Padre ó encargado: cuan- 

haya de cursar en el Instituto se 

anotará también el domicilio de su encargado 
en esta capital.

Deberá ponerse especial esmero en que apa
rezcan escritos con claridad y exactitud el nom
bre, apellidos y naturaleza del alumno, para 
evitar errores que pueden ser de trascendencia 
y de perjuicio para el mismo.

Los alumnos que procedan de otros Estable
cimientos acompañarán á la papeleta de ma
trícula una solicitud al M. I. Sr. Director y la 
certificación que acredite sus estudios ante
riores.

No se admitirá á la matrícula en una asigna
tura al que no haya probado las que deben es
tudiarse préviamente conforme al decreto ántes 
citado.

Los alumnos que hayan de cursar en el Insti
tuto abonarán por derechos de matrícula la can
tidad de ocho pesetas por asignatura, y los de 
Establecimientos privados y de enseñanza do
méstica, satisfarán solamente la mitad de estos 
derechos.

Los fundadores, empresarios ó directores de 
Establecimientos privados de segunda enseñan
za que deseen dar carácter académico á los es
tudios hechos en ellos, cuidarán del extricto 
cumplimiento del art. l.° del expresado decreto.

Zaragoza 30 de Agosto de 1876.—El Secreta
rio, Pedro Tiestos.

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Juzgado municipal de esta 
villa se halla vacante; su dotación consiste en 
una peseta diaria, pagada de fondos municipales, 
con más los derechos de arancel.

Los aspirantes que quieran solicitarla y reunan 
las condiciones que exige la ley podrán dirijir sus 
instancias documentadas al Sr. Juez municipal 
hasta el dia 15 de los corrientes.

Tauste l.° de Setiembre de 1876.—El Juez su
plente ejerciente, Miguel Simón.

Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de ma
yores contribuyentes se anuncia á partido cerrado 
Ja plaza de Médico-Cirujano de esta villa, con la 
dotación-de 2.500 pesetas por la asistencia á los 
vecinos pobres, 750 que se pagarán del presu
puesto municipal, por trimestres vencidos, y las 
1.750 restantes por los vecinos de la misma, ga
rantizando el pago esta Corporación y veinte con
tribuyentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía en el término de 15 dias, con
tados desde la fecha en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; advirtiendo que no se ad
mitirá recomendación de ningún género y será 
agraciado el que más méritos tenga adquiridos en 
la Facultad.

Cetina 4 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Pascual Ibañez.
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SECCION SÉTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoía.—PilaT.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de costas se saca á 

la venta en pública y simultanea subasta, que 
tendrá lugar en esta ciudad y la villa de Zueia 
el dia veintidós de Setiembre y hora de las nueve 
de su mañana, las fincas siguientes:

100

Un campo de dos hanegas de tierra, sito 
en la partida llamada de Dos Aguas, termino 
de Zuera; confrontante con otro de Domingo 
Aznary Clemente Farle: retasado en la can
tidad de cien pesetas................. • • • •: • • v ; * 

Una era de trillar, sita en los términos 
de Zuera, partida de San Miguel; confron
tante con Florencio de Buen y Joaquín Amar: 
retasada en ochenta y cinco pesetas....... •

Y una parte de casa sita en dicha villa y 
su calle Baja, señalada con los números 
35 y 37: retasada en ciento treinta pesetas.

Cuya venta tendrá lugar en el expresado 

85

130 
dia

y hora, quedando rematadas á favor del masi be
neficioso postor. Lo que se hace saber al publico 
para su conocimiento y efectos procedentes.

Dado en Zaragoza á treinta de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado dcS. S., Romualdo l araibO.

Zaragata.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo. ,
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á los que se crean con derecho a los bienes 
que Josefa Manchólas y Cabanas, viuda de Ale- 
iandr Oliveros, dejó á su fallecimiento ocurrido 

Jen esta ciudad, e¿ veintidós de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y ocho para que se Presenten 
á deducirlo en el Juzgado do mi cargo dentro do 
treinta días; pues que de no hacer o i e da a l 
expediente en que asi lo tengo acordado la trami
tación que corresponda y les parara el perjuicio 
qU^&zaá treinta y ono do Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar 
lés.—D.S. O .Liborio Lorbes.

D luis deMarlésy Ortiz, Juez de primera ms- 
'tancia del distrito de San Pablo de esta capital. 
Por el presento segundo edicto se anuncia la 

muerte intestada de D. Antonmo Perejaroo y 
Guadan, ocurrida en esta capital el día ve™tl^® 
de Marzo último, para que cuantos se crean con 
dederecho á la herencia del mismo comparezcan a 
ducirlo en esto Juzgado dentro del termino c e 
veinte dias, que coníorme a lo dispuesto en el ai- 
tículo trescientos setenta y uno de la ley, para el

Eniuiciamento civil S9 les señala. Haciendo pre
sente que hasta la actualidad no se ha presentado 
más interesado que la viuda 0.a Filomena Fresno y 
Marin, á cuya instancia se ha prevenido el juicio 
de abintestato. , , j -i

Dado en Zaragoza á cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luis de Martes.—Por 
mandado de S. S., Manuel Serano.

D. Pablo Moya y Bruna, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad. , .
Certifico: Que en el pleito que se hará mención 

se ha dictado la sentencia de este tenor: , 
denuncia. En la ciudad de Zaragoza á veinti

ocho de Agosto de mil ochocientos setenta y seis,ei 
Sr. D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la misma:

Visto el incidente promovido por D. Jaime Mu
ñoz y Navarro, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Juan Antonio Tranzo, en el 
que se ha oido al Ministerio Fiscal, sobre que se 
le declare pobre para formalizar concurso volun- [ 
tario de acreedores. .

Resultando que el repetido D. Jaime Muñoz y 
Navarro, vecino de esta ciudad, compareció asís- j 
tido del Procurador D. Juan Antonio Tranzo, ma- I 
nifestando que tenia necesidad de declararse en l 
concurso voluntario de acreedores, y como era 
pobre al efecto de litigar según ofrecía acreditarlo 
mediante información de testigos, concluyó pi
diendo se le declarase tal á los efectos legales:

Resultando que recibidos los autos á prueba y 
practicada la propuesta con citación del Promotor 
fiscal, se unió espirado el término y se tra]eron 
los autos á la mesa del Juzgado con citación de 
las partes. , '

Considerando que de la prueba jn-acticada re 
sulta justificada que D. Jaime Muñoz y Navarr , 
no posee bienes de ninguna clase, ni goza ue ren
ta alguna, ni ejerce industria, por cuya razón n 
figura como contribuyente en los padrones 
territorial y subsidio de esta capital y se e c 
silera como pobre, hallándose por lo tanto co 
prendido en el artículo ciento ochenta y cinco d 
la ley de Enjuiciamiento civil,

Pallo-.—Que debía declarar y declaraba pobi 
para el efecto de litigar á D. Jaime Muñoz y 
varro y en su consecuencia con derecho a distru 
tar de los beneficios que concede el artículo cien 
to ochenta y uno de la referida ley, sin perj^c 
de lo determinado en el ciento noventa y ocdo- 
ciento noventa y nueve y doscientos de a mism* 

Pues por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, sin hacer expresa mención de eos, -> 
así íopronuncio, mando'y firmo.—Luis deMaifo_

Y para que tenga lugar su inserción en el 0 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, libro el prese 
en Zaragoza. —Pablo Moya.

Sos.
D. Pedro Ponz, Escribano habilitado del Ju 

gado de primera instancia de Sos. i0
Doy fé: Qué en el incidente de pobreza de 4
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luego se hará mérito, aparece la sentencia que 
literalmente copio: , ,

<í.Sesencia.—En la villa de Sos á veinticuatro 
de Agosto de mil ochocientos setenta y seis; el 
Sr. II Faustino Oncea, Juez de primera instancia 
déla misma y su partido; habiendo visto el inci
dente de pobreza promovido por Mariano Claveras 
Torrero, vecino de la villa de Encastillo, y en su 
nombre el Procurador D. José Ortega, para liti- 
crar contra D. Blas Pneyo, de la misma vecindad, 
en el pleito civil ordinario seguido por este sobre 
reclamación de diez y seis cahíces de trigo y cin
cuenta duros en metálico; .

Resultando que dicho procurador en escrito de 
ocho de Junio último, solicitó se le admitiese la 
correspondiente justificación para acreditar que 
su principal es pobre en sentido legal: ,

Resultando que conferido traslado de dicha so
licitud al precitado D. Blas Pueyo y al Ministerio 
fiscal por término de seis dias á cada uno, lo eva
cuó el último, opinando porque se recibiese la in
formación ofrecida, y por no haberlo evacuado el 
primero se le declaró rebelde: , ,

Resultando que recibido el incidente á prueba 
por término de doce dias, Antonio Combaíia, Mel
chor Navarro y Antonio Estéban Lear, vecinos, 
de Encastillo y mayores de edad, contestes de
claran, que Mariano Claveras no posee ni le co
nocen bienes de ninguna clase, que solo vive del 
cultivo de las tierras de su madre política, en 
cuya compañía vive, las cuales no pueden pro
ducir ni con mucho la suma de cuatro pesetas 
diarias, y que el jornal de un bracero agrícola 
en esta localidad, es por término medio el de dos 
pesetas;

Y resultando que para mejor proveer se mandó 
traer á los autos certificación con referencia á los 
datos estadísticos de la repetida villa, aparecien
do de aquel documento que no figura Mariano 
Claveras Torrero con finca ni cuota alguna:

Considerando que por dichas razones se halla 
comprendido el peticionario en el caso tercero 
del articulo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, procediendo en su conse
cuencia la declaración que pretende:

Vistos el citado artículo y los 168, 199, 200 y 
1190 de la misma ley,

PaUv. Que debe declarar y declara pobre en 
sentido legal á Mariano Claveras y Torrero para 
litigar en el pleito civil ordinario de que anterior
mente se ha hecho mérito, con opcion á los bene- 
nciosqueálos de su clase concede dicha ley, 
y sin perjuicio de las obligaciones que la misma 
establece. °

Pues por esta mi sontencia que además de noti- 
carse en estrados por lo que respecta á D. Blas 
ueyo, declarado rebelde, se publicará por edictos 

q e se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
. ,cia, definitivamente juzgando asi lo pronun- 

fó ’ ^rma' Que yo el Escribano doy
• Faustino Oneca.— Ante mi, Pedro Ponz.» 

na^8^ resu^a su original al que me refiero. Y 
el n1 ^ne cous^e cumpliendo con lo mandado doy 
tn ru Se^te ^ue ^rmo en Sos á veintiséis de Agos- 
u ue mil ochocientos setenta y seis.—Pedro Ponz.

Madrid.
I). Alfonso XII (Q. D. G.), Roy constitucional de 

España y en su Real nombre D. Jacobo Recarey 
y Vil la verde, Caballero de la Real y distingui
da Orden Española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distro del Congreso de esta 
Córte.
Por la presente requisitoria que dirijo á los se

ñores Jueces de primera instancia de la Nación á 
quienes atentamenta saludo, participo: Que busco 
y llamo á D. León José Cappa y Bajar, hijo de 
D. Luis y de doña Dolores, natural del Peñón de la 
Gomera, vecino de Zaragoza, de estado casado, 
propietario, de cincuenta y nueve años, concesio
nario de las obras del ferro-carril de Zaragoza á 
Escatron, cuyo paradero se ignora, el cual salió 
la noche del día catorce al quince de Julio último 
de Caspe, donde se hallaba preso á disposición de 
este Juzgado, en compañía de D. Bartolomé Masip, 
Alcalde de dicho pueblo, bajo cuya custodia se 
hallaba, en conducción á esta Cárcel, con el fin do 
cumplir la condena de dos años de presidio correc
cional que le fué impuesta por S. A. el Tribunal 
Supremo en la causa que contra dicho Cappa se 
ha seguido á instancia de D. Manuel Diaz Bastei- 
ro, por estafa, para que inmediatamente se pre
sente en la Cárcel de esta córte, á disposición de 
este Juzgado, para que sufra dicha condena.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey 
exhorto y requiero, y de mi parte ruego y encargo 
á todas las Autoridades judiciales, civiles, milita
res, funcionarios de la policía judicial y cualquiera 
español, procedan á la busca, captura y conduc
ción del citado D. León á la Cárcel de esta córte 
con las seguridades necesarias, dejándole en ella 
á disposición de este Juzgado, dando conocimiento 

¡ á los efectos oportunos.
Dada en Madrid á veintiuno de Agosto de mil 

ochocientos setenta y seis.—Jacobo Recarey.— 
Por mandada de S. S., Rafael Valelicien.

Capitauia general de Aragón.

D. Víctor Sánchez López, Comandante de infan
tería y Fiscal permanente de causas de esta 
Plaza.
Hallándome procesando con otros por el delito 

de homicidio al voluntario desertor de la compa
ñía movilizada, Guías del Alto Aragón, José Sa- 
garruy y Vidal, hijo de José y de Antonia, natu
rales de Peralta de la Sal, de esta provincia, ave
cindados en Zaragoza: Usando de las facultades 
que conceden las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado José Sagarruy, señalándole el cuartel de 
San Vicente de esta Plaza donde deberá presen
tarse dentro del término de veinte dias á contar 
desde la publicación del presento edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el termino se
ñalado se seguirá el proceso y se sentenciará en 
rebeldía. (

Al propio tiempo y en nombro do S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en el mió exhorto y requiero á las
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Autoridades procedan á su prisión caso de ser ha
bido, poniéndolo á disposición de la Superior de 
esta provincia á los efectos que procedan en jus-

Huesca25de Agosto de 1876.—Víctor Sánchez

Sétimo tercio ele la QuartHa c íd íI.

D. Mariano Ibañez Aced, Alférez de la 6.a compa
ñía de la Comandancia de Zaragoza del 7, ter
ció de la Guardia civil y Fiscal en comisión.
Ignorándose el paradero de José Casanova y 

Gil^vecino de Beceite, provincia de Teruel, vo
luntario licenciado de la 2.a compañía de movili
zados del cantón de Alcañiz, á quien estoy suma
riando por insultos á una pareja del Cuerpo la no
che del 17 do Abril último en la villa de Quinto, 
por el presente y en virtud de las autorizaciones 
que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto y pregón al 
expresado José Casanova y Gil, señalándole la 
Casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
esta ciudad, sita en la plaza déla Glorieta, sin nu
mero, donde deberá presentarse personalmente en 
el término de diez dias, desde la publicación de 
este edicto, á fin de recibirle su declaración inda
gatoria y responder á los cargos que lej'esultan, 
y de no presentarse en el término señalado so 
continuará la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Caspe á 25 de Julio de 1876.—Mariano 
Ibañez Aced.—Por su mandado, el cabo 2.u, Es
cribano do la causa, Francisco García.

ANUNCIOS.
Se halla de venta la obra titulada Practica (Le la 

reHacciou ele los expeclieiites de cousumos, ajustada 
á la novísima Instrucción del ramo de 24 de Juno 
último y al art. 7.° de la ley do Presupuestos de 
1876 á 77, con todos los formularios hasta la ul
timación de los expedientes de subastas con las 
bases para el reparto, demostración de este, re
clamaciones y decisión del Ayuntamiento, con 
varias observaciones y advertencias para su me
jor inteligencia, así como para el nombramiento 
de recaudador y comisionado de apremios, acom
pañada de dos tablas, una de reducción de cénti
mos de peseta á céntimos de real y á cuartos, y 
otra de Jos recargos de apremio de primero y se
gundo grado. ,

Los pedidos se dirigirán á su autor, l) Manuel 
de Frías, calle de las Rejas, núm. 4, entresuelo, 
Madrid, incluyendo en "sellos una peseta, y se 
servirá á correo vuelto, franco de porte.

camino antiguo de Barbastro, por Sur con Pardi- 
ña de Montearrego y Este y Oeste con fincas de 
José y Francisco Opi, Antonio Plana, Mariano Aleu 
y otros. De cabida Ja primera mitad de la parte 
Norte 70 hectáreas y 94 áreas, ó sean 992 fane
gas, y la otra ó sea la parte Sur 92 hectáreas y 
17 áreas, ó sean 1.149 fanegas, divididas en 48 y 
52 parcelas respectivamente, y sometidas al cul
tivo de cereales y viñedo por 74 vecinos que po
seen el dominio útil. _

También se venden varias fincas pequeñas 
sueltas ó reunidas. . . .

Se facilitan cuantos datos, noticias y circuns
tancias so deseen sobre los productos que anual
mente rinde y sus tasaciones, etc., etc., en Hues
ca, por D. Pedro Linés, Notario; en Berbegal, por 
D. Mariano Lanao; en Madrid, por D. Tomás Mi
guel, calle Mayor, núm. 119, y en Logroño, por 
D. José Fermín Lanzurica; quienes admitirán 
proposiciones hasta el dia 30 de Setiembre de 
corriente año. ■ . .

En Laluenga para ver las fincas, etc., dirigirse 
al Administrador D. Antonio Morían.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRAFLORES.

Se hallan vacantes dos plazas de guardas del 
término de Miraílores de esta ciudad, dotadas con 
el haber diario de una peseta 75 céntimos. Los as
pirantes podrán presentar sus solicitudes acom
pañadas de la cédula personal, que les será de
vuelta, dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en la ofici
na de la Secretaría, establecida en la calle del 
Coso, núm. 105, segunda habitación, de diez a 
doce de la mañana; advirtiendo que son^condi- 
ciones indispensables para poder desempeñar di
cho cargo saber leer y escribir correctamente, 
ser de constitución robusta y no exceder de 30 
años de edad; teniéndose cu cuenta para su pro
visión el derecho de prioridad que establecen los 
artículos L° y 2.° del Decreto de 24 de Setiembre 
de 1874, en favor de los que hayan servido en el 
ejército y no tengan nota alguna desfavorable, 
los cuales deberán presentar las oportunas licen
cias; sin perjuicio de que en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los que hayan prestado 
servicios en el término, sean conocedores del mis
mo y hayan nacido en Zaragoza. El Sindicato se 
reserva sujetar á los aspirantes á exámen acerca 
de su aptitud, si lo creyera conveniente.

Zaragoza 25 de Agosto de 1876.—El Subdirec
tor, José María Yarza.

Se vende el dominio directo del total ó por mi
tades sueltas, de la renombrada finca denominada 
la Torre Aragonesa, sita en el término municipal 
deLaluenga, provincia de Huesca, partido judi
cial de Barbastro; lindante por el Norte con el

La féria de la ciudad de Borja se celebrará en 
los dias 21,22 y 23 del presente mes de Setiembre.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


